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Devolución Exprés de Saldo a Favor CABA 

Registro Domicilio de Explotación CABA

Régimen de Transparencia Fiscal

Expositor: Javier Lazcano



Registro domicilio de explotación (RDE)

Es el domicilio de los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos donde 
ejerce o desarrolla, total o parcialmente, su actividad. R. 24/2022

• Contribuyentes Categoría Locales.

• Contribuyentes Convenio Multilateral (con establecimiento, 
local, sucursal u oficina en CABA).

• Contribuyentes Categoría Régimen Simplificado.

• Contribuyentes Exentos.



Registro domicilio de explotación (RDE)

¿Hasta cuándo tengo tiempo de registrar el domicilio de explotación?

Art. 7 modificado Resolución N°24/2022

Entre 1 de enero y 31 de marzo 2025, ambas inclusive

Incumplimiento: será considerado una infracción a los deberes formales Art. 105 Código Fiscal vigente.
Fijándose para año 2024 - un mínimo desde $70.500 hasta $3.103.500, tratándose de Sociedades conforme ley 19.550 su mínimo será (S.A. 
$354.180; S.R.L. $316.850; Irregulares $281.590)



Clave Ciudad:

Nivel 2

Ingreso:   https://www.agip.gob.ar/



Ingreso:   https://claveciudad.agip.gob.ar/



Clave Ciudad:

INGRESO



Momento de la 
Registración



Art. 5



CONFIRMACIÓN



COMPROBANTE DE 
PRESENTACIÓN



Expositor: Javier Lazcano

Devolución exprés de saldos 
a favor



Devolución Exprés Saldos a favor

Ingreso



Devolución Exprés Saldos a favor

Saldo en condiciones 
de solicitar



Devolución Exprés Saldos a favor

Inicio de Solicitud



Devolución Exprés Saldos a favor



Devolución Exprés Saldos a favor



Devolución Exprés Saldos a favor

Datos de Cuenta



Devolución Exprés Saldos a favor

Confirmación 
FINAL



Devolución Exprés Saldos a favor

Esperar 72 / 96 hs



Devolución Exprés Saldos a favor

Comprobante
Resumen



ACREDITACIÓN en :
96 hs – 4 días Hábiles
desde el inicio del trámte



Devolución Exprés Saldos a favor

• Tener un saldo a favor a solicitar menor o igual a 2 millones de pesos.

• Haber presentado todas las Declaraciones Juradas del Impuesto sobre los I.B.

• Estar inscripto ACTIVO como Contribuyente Local o en Convenio Multilateral.

• No tener deuda judicial, deuda como Agente de Recaudación, incluyendo multa.
• No revestir el carácter de concursado o fallido.
• No registrar un cargo de fiscalización abierto.
• No estar adherido a planes de facilidades de pago cuyo estado sea vigente.
• No estar inscripto en el Padrón de Exentos.
• No haber obtenido una devolución en los últimos 90 días

REQUISITOS PARA ACCEDER A LA DEVOLUCIÓN:



Régimen de Transparencia Fiscal al Consumidor
- Resolución General 5614/2024 -

OBLIGACIÓN DE DISCRIMINAR EL IVA + OTROS IMPUESTOS NACIONALES INDIRECTOS

• El fin mostrar: mostrar la carga impositiva de productos comercializados

• El Régimen tiene 2 eje:

A- RG 5614/2014 Régimen de Facturación

B- R 4/2015 Publicación y exhibición de precios, góndolas.

La norma invita a los gobiernos provinciales y municipios a adherir a la Ley 
(impuestos sobre los ingresos brutos y municipios).



Régimen de Transparencia Fiscal al Consumidor
- Resolución General 5614/2024 -

ETAPA Nro 1

• Las Grandes empresas
deberán hacer la 
adecuaciones para incluir el 
IVA e impuestos internos 
desde 01/01/2025

ETAPA Nro 2

• El resto de los contribuyentes 
tendrán tiempo hasta el 
31/03/2025



Régimen de Transparencia Fiscal al Consumidor
- Resolución General 5614/2024 -



¡Muchas gracias por su atención!


